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l. LI Comisi6n Especial. 2 celebr6 J2 ele IU8 14 sesiones programdas para el 
actual per:Cocio de sesiones. Gran parte del tiempo se declic6 al Grupo Especial 
ele 'l'l'abajo sobre capacitaci6n, ele acuerdo can la.prioridad especial establecida 
para la labor de ese Grupo, tras la inacripci6n del primer grupo de primeros 
:lnversionistsa. El Grupo Asesor del Presidente sobre hip6tesis también se 
reuni6 varias veces en el curso del per:Codo ele sesiones. Lis sesiones de la 
Comisi6n Especial 2 en su con;!unto se dedicaron al tema de la estructura y 
la organizacidn de la ElllpreA, para el cU&l la Secretaría bab!a preparado un 
documento de trabajo (LOS/FCN/SCN.2/WP.15), 

2. Por lo tanto, el presente inf'orme abarca tres tema.si hip6teais, capacitaci6n 
y estructura y organizaci6n de la Empresa. El programa ele trabajo para el 
siguiente período de sesiones figura en el piúTat'o 17 !!!!!'.!• · 

Hipótesis 

'· El Grupo Asesor del Presidente sobre bip6tesis se constituy6 en 1986 para 
aconsejar cuándo sería posible actualizar la investigaci6n y la intOl'lllllCidn 
contenidas en el modelo existente de viabilidad de la extracci6n de minerales 
de los fondos marinos, que figuraba en loa documentos LOS/PCN/SCN,2/WP.10 y Add,l. 
El coordinador actual del Grupo es el Sr. Luis Preval, experto de la delege.ci6n 
ele Cuba; el Grupo se ha visto reforzado con la incorporac16n de expertos de las 
delegaciones de Madagascar y Zambia. También se ha instado a los expertos de 
otras delegaciones a que se unan al Grupo. 
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4. COlllO eD penodo11 411 111uiOM111 C1111.teri01"U, el Grupo .....,m1n6 la llitwlleidn 
act11/11J. 411 lOlll cuatro llllttale111, en Pllll'ticlllJlr loll 111-to4 nciu.te11 do.l pn¡cio 
del. rdqueJ. y el cobre 7 lu preñ11iom1• a corto plaso q11.11 se hacen re11pecto 
de eeoa metal.ea. Se ]llJ.'9Vé que el. preeio lildio del oobN en 1988 •m butante 
alto en ocapareoión con alloa anteriores, pero H probable que en 1989 ba,311 a 
prca.dio.- 411 ai!oa anteri0ft8 en virtm del .-to 411 la oferta y la deMC~iée:I 
de la eoonQll!Ía 4e loa pat11111 :ln4uetrialind0111 ·que •• ~ oem:TiriD. JU -.rc~o 
•-to 4e loa preciOlll del rdquial •• ha atribuido a d1veno11 taetorea, ~· de 
ello• tartui to•, y H caleula que la 111 tullci6n de la oferta del n:Íqu,¡tl cmt1m!arlá 
siendo dUicil en la pr1il!era mitad de 1988 y •• probable que loe ~ioa da ••• 
11111tal tienc!an a ·~ •-tando 111! el eurao del. ailo, 

5. Sin abargo, el CoordiDia4or ha intOZ'llllll4o crae el Grupo opina qu 11 bien 1u 
prn:hione• a corto plaso llan revel.lldo cierto ll!ll!ljoruiento en el. caao del rdquel. 
y el cobre, 1u pnrri.lliOllU a -'• l.a.re¡o pl.aso ae 111Mt:l.t!ll'.!en llU MyOr lllOCl.1ticaci6n. 
Por lo tanto DO Mria DllOllll&l'io pl.Mtear la euut:l.6n de "1"1':1.11&¡:' el. lllDdelo act11al. 
ps.ra l.& a:trac::c:l.6n de lld.nillftJAl11 49 loa tCllllc!oc lllllll'iilM. 

6. 111 el. actual periodo de llHiOM&, el. Grupo lila llecado a la concJ.wi:l.ón de que 
~ eHDCi&l pan. la Ccllllllsión Japeeial 2 recibir peri6dicun11111te datos e intona.eioo 
sobre la aitlaaci6n actual. 7 l.aa penpectift# ~ Wi! llll o:te?'U, h dGllll!lilda y <i!l 
precio de loll cuatro lllllt&le•, u! cCllllO de la teem>log!a de utrac::c:l.óa de llliiMr&'l.>¡!1 
da loa tondos mnnoa. ID este últim -Udo, el Gl"ll¡IO ap!:.'111116 im reconoe:!Jldellt-0 
por el 4001lallto 4e la Secnt&ria titul•c!o "!atado act.l de l.& tecDol.ogía de 
expl.ar9ción y ~:l.m 1111.Dira de loe tondos l!lb:l.ll&les" (LOS/'PC!l/L.')6), 1A CO!lli~:l.ór' 
Especial l, ,. Ciertl!lllllnte la CO!lia:l.6n Pl'eparl!ltOl"ie cm !JU COll!J111Uto, MCH:l.tan 
talllbi6' datos e iJlf'O!'!llllC:l.cS!il 4e fuente• cCGtiabln. Por lo tanto• •• p:ropol1íl que 
la Secftt&ria <',.,_ne• a e•tablecer un 'banco 4e d&toe r.ntable, que pen:ita con 
el tiel!IPO preparar infame• peñ6dico•, c'180 por aJaplo in.t'o:n11111 biMMlM eobft 
la 8ituac16n actw.l 4e loa 11111tl!lle• e i.ataniea uuale1. aobre los pr.i.QciPAl@s 
acontecimi.mtoa CI e-to a l.u PQ'•pecti'9U para periodoa tut.UZ"OS 1 la 
tecnología 4e extncci61l 4e lld.!lerl!ll.ee de loa i'Olldoa 11111.rinoa. !W.o puede U-
algdn tiOllllftlOe Por ccxiaipiellte, ee pide a la Stleretari& qua pnp&H, pa.ra el. 
•icu:l.&te periodo 4e .. 11onea, UD& b:N'le ftllei'leo 4e lu TI\riacicme• actWllea 4e 
lo• procioa 4e 109 119t&le•, llObn la ba8e 4e la ini'ona.cióc 'l\llt se obtezip 4e 
t\ulnte1 contia'bl.ea, ad COlllO 1ID p&llOl!UllL 4e la• preñ1ionea l!I corto pl&llO m 
1111.teria de precios, •1 H posible obtener algwlla en el período :l.ntel'llll!ldio. Se 
solicita a la• 4elegac:l.CG1111 que colaboren llUllliniltnnclo datoe e tni'Ol'!lllllCi6n 
pertillentea 1' eugiriltlldo tuentea 4e in.t'omaci61l. Por su parte, el Ghpo cootilml&rá 
evebW!do, con &r'.Ngl.o a au l!lllfldato, toda la intoN11Cién 1 l&8 opin:l.ooes 
relacion&du con la vtabW4&4 de la extncci61l de ~ de le• t'Cllldoa ~. 

Capcitaci6n 

7. Se rec~ que el Grupo hpacial de 'fl'aba.jo sobre cap&eitación ae 
eetablec16 al tinal del periodo de selliooee de primave:ra de 1987 a :t:l.n 411 
agilizar al •irtm la labor de la CC!ld.aión l!lspeci&l 2, Se le encOl!!llladó <l1Mlf 
tol'llllll.ara prtmip:l.oe, poUticaa, d:l.nctricee 7 Pl'OCodilld.ento11 par'& 1m ~ 
4e capacitación. n Grupo COlllellZÓ ccn loa pr.i.Qcipioa 1, al f:l.nal del periodo 
de aellionea 4• verano, pudo Wonar que había l~o :t'Nol-qr C® hito las 
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cuestiones sustancial.es relacionadas con ese tema. Sin embargo, a6lo se dej6 
constancia de ello por escrito a principios de1 actual período de seaionea. En 
el anterior período de sesiones hubo sol.amente una oportunidad mey- limitada de 
enmina'!" la cuesti6n de las políticas y el documento presentado por los cuatro 
primeros inversionistas a solicitud del Grupo. 

8. Cabe seflalar que el Grupo reanud6 su labor en el actual. período de sesiones 
en el marco de la nueva situación creada por la inscripción del primar grupo de 
primeros inversionistas y la necesidad consiguiente de definir sus obligacicnes 
con arreglo al apartado a) del párrefo 12 de la resolución II. 

9. El Grupo de Trabajo ha tenido úito en la difícil tarea de determinar y 
solucionar las cuestiones sustanciales principales relativas a la formulación 
de políticas. El Grupo atribu;ye gran parte de su úito a las gestiones del 
Sr. Baid;y Diene, de la delegaci6n del Senegal, que ea actualmente el Coordinador 
del Grupo. 

10. El Coordinador ha reseflado para la Comisión Especial el estado actual de 
los trabajos de i'ormulaci6n de principios y polÍticas y ba insistido en la 
necesidad de completar e1 e"!!8!!!e!! de la parte siguiente, sobre directrices y 
procedimientos, antes de resolver cuestiones de redacción. En ese momento también 
se ezaminarían juntas todas las formlaciones a fin de asegurar que existieran 
todas las conexi011es lógicas necesarias y que el esbozo del programa propuesto 
fuese coherente. 

U. En el informe que presentó a la Comisión Especial, el Coordinador destacó 
con acierto la importancia fundamental de los principios y las polÍticas que 
afi:rmrían la necesidad de planificar y aplicar e1 programa como una labor de 
cooperación ectre, por una parte, la Comisión Preparatoria, y, por otra, los 
prillleros inversionistas inscritos junto COll sus Estados certificadores, si 
correspondiera. La Comisión Preparatoria recol't'lan( que desde 1984 la Mesa de 
la Comisión Especial 2 ba tratado de utilizar ese lllisll!IO criterio de cooperación 
en todos los aspectos de la aplicación del apartado a) del párrafo 12 de la 
resolución II. De acuerdo con ese criterio, que está reflejado en las formulaciones 
actuales del Grupo de Trabajo, un órgano o mecanisll!IO suficientemente representativo 
de la Comisión Preparatoria supervisaría el progrua, ei·que, por consiguiente, 
debería contar con procedimientos acordes con ese criterio de cooperación. 

12. En vista de los progresos sustanciales logrados por el Grupo de Trabajo, 
las actuales formlaciones propuestas para los principios y políticas se 
distribuirán a las delegaciones entre períodos de sesiones, como docwnento de 
sesión de la Comisión Especial 2, traducido a todos los idiomas. 

Estructura y or¡anizaci6n de la El!lpresa 

13. La Comisión Especial ha afirmado una vez más que la Empresa, en cual.quiera 
de las etapas de su desarrollo, debe ser una organización modelo en cuanto a la 
competencia de su personal, la eficiencia de su administración y su habilidad 
para responder con rapidez y eficacia a los acontecimientos que se produzcan en 
la futura industria de extracci6n de minerales de los fondos marinos. Se insistió 
una vez más en que se debía esperar a que la pr~pia Empresa decidiera cuáles 
serían sus actividades y su configuración orgánica definitiva. 

/ ... 
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14. El document:> de trabajo LOS/PCN/SCN.2/WP.15, preparado por la Secretar:!& a 
solicitud de la Comisión en el Último período de sesiones (apartado b) del 
i;árrafo 10 del documento LOS/PCN/L.50), fue una buena base para los debates, pese 
a que se consider6 que su enfoque era JDUY general. El documento result6 ser 
particularmente útil por cuanto incluía un resUlllen de todas las deliberaciones 
anteriores respecto de las cuestiones en estudio, ya que de esa forma se centr6 
la atención ms claramente en el criterio del establecimiento de una Empresa 
inicial, que se conoce act11a1mente como el núcleo de Empresa. En tal sentido 
cabe sei'lalar que continúan existiendo algunas divergencias de opinión en cuanto a 
si la organización inicial debería ser una entidad autónoma, con una estructura 
como la que se prevé en la Convención, o estar representada provisional.mente por 
expertos que se incorporen al personal de la Autoridad, Análogamente, hay opiniones 
diferentes en cuanto a la utilidad de crear un grupo especial de expertos antes de 
la entrada en vigor de la Convención a fin de facilitar la labor de la Empresa 
inicial. Es obvio que eses diferencias emanan de las distintas opiniones respecto 
de cuál debería ser el grado de preparación, teniendo en cuenta l&a perspectivas 
de viabilidad de la extracción de mineral.es de los fondos lllll'inos y las fllnciones 
que podrían desempei'larse con utilidad en las actuales circunstancias. 

15. En realidad, la ComiSión Especial no se extendi6 indebidamente sobre los 
aspectos en duda, sino que se centr6 en la necesidad de determinar claramente 
los requisitos necesarios para un núcleo de organización que pwlie1'11. evolucionar, 
con arreglo a las circunstancias externas y a sus propias politicas y procedimientos 
internos, hasta convertirse en una organización debidamente estructurada, capaz 
de funcionar de acuerdo con cualquiera de las diversas opciones te6ricss que 
se presentan. En el documento LOS/PCN/SCN.2/WP.15 no se bab{an examinado en 
detalle los procedimientos financieros, administrativos y de personal., ya que 
1DUchos de ellos variarían considenibl-nte según cual fuese la modalidad de 
funcionamiento. Asimismo, la Empresa carece de precedentes inmediatos; adema, 
la falta de respuestas sustanciales de las delegaciones sobre la aplicabilidad 
de las políticas y los procedimientos de las empresas comerciales existentes, 
internacionales o nacional.ea, intl.ey6 claramente en la capacidad de la Secretaria 
para estudiar esos asuntos en. detalle, En este mismo aspecto, la Com:l.si6n Especial 
prevé que, entre tanto, se podría reducir la g&ll8 probable de opciones que tendría 
que examinar la Empresa. . En ese caso, se adaptar:!a la labor de la Comisión Especial 
a fin de tener en cuenta esa circunstancia. Se hizo referencia especialmente a las 
empresas conjuntas y sus aspectos complejos, lo que indicaría la necesidad de 
contar con el tiempo suficiente para reunir la in:t'ormaci6n necesaria y preparar 
los dOC1llllentos de trabajo que se requieran. 

16. Mientras tanto, .la Comisión Especial ha convenido en centrar su atención con 
más detalle en un núcleo de Empresa, estructurado con arreglo a la Convención; a 
fin de formular una recomendación concreta. en la que se incluirían todos los eletrentos 
necesarios. El prograr.a ee trabajo para el período de sesiones de verano refleja ese 
criterio intermedio. Este enfoque es sin perjuicio de la posible necesidad de que 
la Comisión Especial 2 examine en el futuro un proyecto de estructura corporativa 
integrada, capaz de manejar directamente todas las etapas de la extracción de mineraies 
de los fond:>s !lllll'inos y los aspectos organizacionales de otras modalidades de 
funcionamiento. 

/ ... 



Pr!?fP'!l!Z! de trabajo psn el período de sea1C11e• de ve.rano 

17. El progrMlll de trabajo para el sexto período de aeaiCllea t'1gura en el docUllleJlto 
LOS/'PCN/L. ;o. Se bM introducido lall siguiente• moditicacionea a fin de ~r en 
cuenta. la prioridad aún ll&;Y01' que se ha dado al Grupo Especial de Trabajo sobre 
capeci tille ión. 

i) Capacit&o16n 

Parte del tiempo que coneapocd& a 1u •eaione• de la Collliaidn bpeci&l 2 
•• u1gnanl: al Grupo sobre capacitac16n, •esán - necea&rio en el curso 
del periodo de 11e11ioma, pus que contimSe su labor sobre las directrico 
7 loa procedimientos 7 dé cm:mpHm1ento a su l!IDDdato. En la primara parte 
del periodo de sesiones, la propia COlldaión Especial un1n&Ñ loll 
rellU.ltados que ~ tenido lluta ese -to la labor del Grupo sobre los 
principiOll 7 poUticu, 7 a tales etectos se diatrilluiÑ, entre periodos 
de aedonea, UD doc-to de aesión en todos loa idiOllllls. 

U) Elitructu.ra 7 organización de la Elllpl'eaa 

Se destilm:rá el tiempo que esté disponible pe.l'll contiDllllZ' el - de 
esta cueati6n, que se cen~ <1n UD análisis lláa protlmdo de las 
atribuciones, las funciones 7 los procedimientos internos del ndcleo de 
bpre•a. Tal vez ya en el s:lguiente período de sesiones la Secretaría 
pueda prepiU'ILl' vn doc\llllento sobre algunos aspectos de lo• procedilld.entoa 
intCll'Doa de un ndcleo de Empre11a, con 1111g1t:re11Ciall 11obre la8 Ml'lllU 
neceuriaa !*Z'& regular uuntoa ccmo la confidencialidad. 

111) Aplicación del apartado a) del pÚ:rato 12 de la reaoluc16n II Nspecto 
de la exploración 

Se ha programado un Fiar 1nterc&libio preJ1m1nar de opin1ones sobre laa 
cuestiones relativas a la exploración con arreglo al inciso i) del 
apartado a) del párn.,fo 12, en el entendido de que posteriormente, en el 
periodo de sesiones de prilllwera de 1989, se haÑ un examen lláa detall•do 
del tellll!I. Para ese debate ulterior, se pide a la Secretaría que prepare 
un doc-to en el que se establezcan 1011 tipoa de actividades que habría 
q1.111 rellllzar y au t~dad. Ese cl.OCU111e11to debería diatribuine con 
bastante antelaci6n al periodo de selliones de prinwera de 1989. 

Se eollcita a los primeroa 1.nvers:l.oniatao inscritos 7 a las delegacione11 
que ~ experiencia en la exp.loraci6n de loa :t'ondoa marinos pro:t'wldoa 
que Clll;~>do eaiatan al a:lguiente per!odo de aeaiones eato&t prepllrllldoa para 
describir la8 circ11Mtuciu que etectiv&llllll1te babl.'6n de presentarse. 

18. t& Comisi6n P:repantoria tal vez desee tomar nota de que, en cuanto a.l iDCiao 1:1.:1.) 
del apartad.o a) dttl pif.r.rato l2 la COllll.sión Especial 2 espel!'al'á basta 11n11 etapa lllÚ 
avanll!lde de 10111 tHoojoa de la Comil!i6n Especia.l :5 en relación con ll!.11 disposiciones 
sobre transmisión de tecnología en el Cédigo de Mineria. En ese momento, los 
Pre8:1.d11Dtes celeb1-arán c01111ultali a :f':l.11 de evitar cualquier duplicación !le tareas. 
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19. La Comiaiéa Especial agradece a la delepeiéa del Brasil por llabene ot'recido 
varias '11111CH a colaborar en relaci6n con el actual prcsrama de trabajo, a saber, 
con llM revisión del documento de eesi6n preparado por esa delegaoi6n en 1984 
(LOS/l?CN/SCN.2/1984/CRP.2) y un documento corto sobre la adtdnistración de un 
núcleo de l!!lllpreaa. 

20. La Comisi64 Especial ha aprobado l&ll propae1tu pre1e11t&daa par el Grupo 
Allffcr del Plrelideate sobre ld.pc$teeia, legún n describe 1111 el piÚT&fo 6 !!!E!
Pcil' lo tanto, pi.ra el periodo de 1esione• de verano la Secretaría preparará 1111 
documento iní'onativo bnve sobre la litucióe actual y lal pl'e'Yisione• a corto 
plazo con :respecto a 1011 precios y 1011 llilm!&dos de los metal.ea. 

21. Seilor Plresidente, que la COllliai6n !lspeci&l 2 Pl&tda lCJSl'U' COllClwtionea firmes 
y tlmllllar la el.U• de rec._.ictactoaea coiicntu QIM aeñao de verdaclen utilidad 
plU'& la :f\ltu:ra llllpl'esa y loe .letadoa partea en la Co1We.DCilm dePQdei en gndo 
l!lll!O de la acl.ida en qu loa prillllroa irlYeraiQGiatu illl'lcritoa y na Batadoa 
certit1eadorea ewnpl•n laa obligacicae1 contra{claa de contonlidad con el púTa:to l2 
de la M•olue16n n. Melriú, la ccm.d6n l•pecial 1610 podñ Pf'OlleguU 11u labor 
111 cuenta con la cooperaoi6n continull y ••trecha de los inverlliCl!IÚta8 y 11wt 

!atados certitic&dorea. 

-----
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